
I\FORMF DFt COMISARIO

A la Jut¡ Cddal de Accionisró de:

E¡ cumplinato a nis ñhcio¡6 de Conisario de la Compañia AGR{ND S,4,, he
acatado 1o dispüesto en el Art. 321 de ls Ley de Conpanis y el Ég¡mento que erabl*e
los iequisilos nininos que dobe conlenú el inlome de los comisüios de lá conpáni4
sesin Resolüción N.92 1.4.3.00 ¡ 4 publicado m el Resish Oñcial N.44 del l3 de octubE
de 1992. pm al ejeEicio econónico tmina.lo al 3l de Diciembre del 2014.

Pongo a v!6t'a disposición ri i.fome po¡ este eidicio ecoñóñico:

7

3,

En ni opi.ni¡ los adnrinist'adoG de la compaffa h& dado cupfmiento a 16
¡om6 legales, €statürúi6 y iesl@e¡túi6, sesú¡ 10 .slablsido d los Btatutos
sociales de euo e irclusive se hd dado cuúplimie¡to ¿ tods ls Eso¡uoiones de Ia
Jmla Cde¡al de Accio¡istas.
El corhol i.temo de la compañia es adecuado, adicionalme¡re es de iesállar que la
adminisfació¡ de la conpania esii pr@cupada en la constute isió¡ de poltricd
y Focedimialos necesúios lda 16 distintas áe6.
L6 cila pftsdlad6 en los Estados Fin cie¡os, sor iguales a 16 del libro nayor
y los librcs auili@ de conrabilidad, 16 nisms que se enduflr.o ¡esislrad* de
úrfor d¿d.on la Noms ln.er¿-.onale5 oe ln romeion li¡m! eá
He dado cmplinie.io a la disposición del An. l2l de la Iry de Coñpanias,
pnnci!¡lmole a la ¡wisió¡ de los Baldces de Coñprob¿ción ñtuuales, control
intmo y lib¡os de ontabilid¿d.

En conco.dsoia co! lo elerioñale üdicado la comlania no presató sitüaciones
tum de lo coñú¡ d¡mle el ejercicio eoná¡ico 20t4 qüe hübi@ heoho n@ssio
convocslo¡ia especiales a Jút¿s Gúeiál¿s exE@rdi¡eis de Accio¡istas.

cuáyáquir, l0de l-laa del 20l5


